
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en

relación  con  los  trabajos  de  movimiento  de  suelo  realizados  en  las

inmediaciones  de  la  defensa  costera  Este,  en  la  zona  del  camping  Los

Naranjos,  en la  localidad de Arroyo Leyes,  departamento La Capital,   lo

siguiente:

a) si dicha obra cuenta con autorización oficial, de ser así, cuál es la obra a

realizar y quien está a cargo de la misma;

b) si la obra no cuenta con autorización, cuales son las medidas adoptadas

y las sanciones a aplicar;

c) si  se  determinaron  las  consecuencias  ambientales  producidas  por  los

trabajos realizados;

d) si los movimientos de suelo realizados afectan la integridad de la defensa

costera, de ser así, que medidas se adoptarán al respecto;

e) si el sector intervenido es de dominio público o privado;

f) si se identificó al responsable de dichos trabajos; y,

g) cuales son las obras previstas para recomponer el lugar y a cargo quien o

quienes se realizaran.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Días  atrás,  tomamos  conocimiento,  de  una  serie  de

trabajos de movimiento de suelo en las inmediaciones de la defensa costera

Este, en la zona del camping Los Naranjos, en la localidad de Arroyo Leyes .

Los trabajos aludidos, comprenden la extracción y traslado

de cantidad considerable de tierra en la zona de la defensa, lo cual generó

la preocupación de vecinos y entidades intermedias sobre lo ocurrido.

La  ausencia  de  información  al  respecto,  amerita  la

adopción de medidas o acciones que suspendan con dicha actividad y se

intervenga  a  los  fines  de  evitar  daños  y  perjuicios  en  la  defensa,  que

posibiliten un riesgo hídrico para la localidad.

Ante la situación planteada, y considerando la gravedad de

lo ocurrido, a través del presente proyecto de comunicación, solicitamos que

se nos brinde información oficial al respecto.

Se adjunta,  como anexo,  imágenes tomadas en el  lugar

citado.

Por los expuesto, manifestamos nuestra preocupación y le

solicitamos a nuestros pares el apoyo para la aprobación del presente.
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